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Vista la solici tud d~1 Ejecuti vo Nacional en oficio N" 000350. de (echa 
09 de noviembre de 2010, prove nieme del Minislerio del Pode r Popular para 
Relaciones Exteriores, y en aplicación de Jo eS labJecído en el artículo 187, 
numeral 14 de la Con.stl tución de la República Bolivemana de Yenezuela , en 
COncordancia con lo previsto en el artículo 236, numeral 15 ej usdem, 

ACUERDA 

ÚNICO: 	 Autori zar al ciudadano Preslden le de la Repú blica 
Bo livaria na de Venezuela, pa ra no mbrar al ci udadano 
ENRI QUE ARR UNDELL JAM ES. como Embajador 
EXlraord inario y PlenipOlenciario Concurrenle del 
Gobie rno de la Republica Boliva riana de Ve nezue la ame • el Gobierno oe la República de Libe ria. 

Dado, firmado y se ll ado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asa mblea Nacio nal , en Caracas. a los veintitrés días del mes de noviembre 
de dos mi l diez. Años 200· de la Independencia y 151· de la FederaCIón. 

PRESIDENcIA DE LA REPÚBLICA 
! 

Decreto N° 7.824 	 16 de noviembre de2010 


HUGO CHAVEZ FRIAS 

Presidente de la República 


Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, y en ejercicio de la atribución que me 
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Comunique5e y ~~ 

~;_ ..:r .OLAS MADURO MOROS 
H!H~El P9AllPOPULAR. PAllA RELAOONES EXTEfUORES 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

Republica Bcliv.m>trut; de Venezuela - Ml1listeno del Poder Popular de 
planificación y Finanz.as Oficina Nacional de Presupuesto 
Número: 148 ~ Caracas, 22 de oo".¡embre de 2010 200" Y 15F 

PRO'lIDENClA 

De conformidad oon \t) esUblecido tm el Art:k.ulo 4 de las Disposiciones. Gehenties 
de la Ley de Presupuesw para el Ejercicio Fisca! 2010, en concordancia con lo 
dispuesto en d Articulo !i7 del ReglamentQ W' 1 de la l~ OrgánIca de la 
Administración F1:aanciera del SectOr Público sobro el Sistema Presupuestario, se 
proc:ede a la publicación del traSpaso presupuestMio de ~tos comentes. a sasros 
de capil$! del ML~ISTERI0 DEL PODER POPUl.AR PARA lULACIONES 
EXTERIORES por la c.anridad global de VEINTITRÉS MJL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OOS BOLíVARES CON 991100 CtNTIMOS ($~, 23.872.99), 
(lngre$ós Ordinarios)1 que fue aprobado por estJi Oficina en 
íe<:Íla 22 de noviembre de 20l0, de acuerdo con. la siguiente imputación. 

Miauterio del Poder Popular pant RelacioDe! Exteriores: lb. 

Proyecto: O6OO12",?O 	 ..AmpluH:ión dol Rol d. l. 
RepúbUca. BolivAriana d. 
Vf.:nauel$l ,. l. GwpoUlica 
Jet4':rnllt:Íonal" 

Acción 
Espedflca: O6OOt2003 ""PrOmover la p'" y l. 

so¡ldandad entrt los puebl0S y 

su culturA. y ~ cooperación con 
los paises de Africa" 

DE LA 
Pllf1ida' 40l "Servicios no Personales" 

,ingresos Ordinarios 
Su~Partidas 

Genérica, 

Espedfieay 

Sub-Espec1fica: 04.01.00 "Elecfncidad" 

Partida: 404 "ActlVOS Reales 


ingresos Ordinarios" 
Súb-Parhdas 
Generica. 
Especifica y 
Sub-Especifica: 0).0500 "Maql.ltnaria y equipos 

Industriales y de taller" 16.592,99 

ALA 
?arli!la 404 "AcÍlVQS Reales 

Ingresos Ord¡natios" 
Sub-Partidas 
Genérlc.as, 
Espeeffic.asy 
Sub-cspedfíca. 05.01.OQ "Eqwpos de 

telecomunicaciones" 1,3{)O,OO 
'fEquipos de en.scñar¡za, deporte 
y recreación" 520,OD 

09.02.00 "f.quipos de computaci6n" 16.592,99 
1l9.0,.00 "Mobiliario y equ!pos de 

alojamiento" 5.200,00 
12JJ4.0(l "Paquetes y prognlmas de 

C0mputación" 260.00 

Cúmuniquese y Publíquese, 

ALfREDO R. P1RDO AC~A 
Jefe ¡;le la Oficina NrioMI de ~esuyuesto 

/ 

:íWy 151ij 

Cw.n Qtl$Críblt JOS' OAVIO CABELJ,.O RONDON. titular dt la eé4ulil de identidad N" 
10.300,226, SIJ9Wlnlefldentc d8I SeMCW N:aclcn.t Integrado t1t Mministraclón Muan.,. i 
TfltIvo.aria· SENIAT, 00 mi CbMfC.IÓI\ de m'xiIr<a &utori<lad conl'ort'M kl HtI~ 61trtJculo 7 de 1$ 
Ley ~ SeNda NacIQtlll I~radc de- Af1mlmtttaciórl AdlJaMf1l '1 TritMltriu. P'J~ocada en In 
Gaoet<l OfIQ3.l d. la Rflp<.íblke fkrlívanáNl d. V.nllWf1. N* 37,3.2000 fecha OS os nQ'Vtemtre 0& 
20!h, Y \In <no d. 1_ m~ l\U& !T\tI roniwmm lc4 (tu/nt:r;;,l.a :} 'J I!l Ófl'1 .rt!euJo 1{l de la 
cittids Ley, artIculo 21 4. la P'rovldenelA Admin~ q\.lfl ddfI I.a RefO!T1'i3 Plfí!l.ll del E$brtUto 
d1tI Sisbtm. d& Recul'Sln Humal'lO* dol SENlAT, ~ en l. ~ Ofíclll\ ,1& la ¡:';epublica 
BOOveI'\aM éii VOMluela N" 38.29'2 (le ~ 13 de oorubro 00 2005: artlwia 51 (fe la 1.8,. 
Ot9'~ 1.1", i6 Mmm!8fnici6n F1na.nC!flf4 641 Sector PVbIi<», PUbl0C4rle $n I¡¡ Gact>ta. Qt\Ql$1 (\0 la 
República l!o1i~a dé Vt:M.ZU_ W' 38 6$1 de I&eha 11 00 abrtl i.1e 2007. artleulOS'48, 49 '1 /)1 
d51 Negl6mento N' 1 Sebe_ GIl S¡¡.~ Pl1l$UpWrátariO. putll~ fU'> le GeoetII Oñetal ó<t 1& 
R$pljellCa 8oJi\fflriMe de Venm-lIeIa N~ 5)'$1 ~dhm.oo, de fb!M 12 de .gO;'jto 00 100$ 
dk16 j¡; siguiBn'ia 

PROVIOENClA AIlMINISTAATJ1/A N' ""AH010>.. '. O O 7:3 
Artlcufo t. OesO;¡NJ"l cflft'jadartO VVAN JOSE BELLO ROJAS, lftolar de 1$ qti<:i\.¡t;. 00 >dent'dad 
N~ 10604,223, eomo Genrnte Gener$1 d. ContNJ-l AdUflnero y Trjbutario, 110ft cal¡<Jad ce 
Encargado, p3fll q>J+ .JO'IU la, C'Om~ asigl1SK;fHS al Cétgó cook<rWJ1l$ "'1'\ Articulo 4. 
'Segun PfO\fx.ler:cta: AM'U~~tiva N" SNATI2OOi}-OO1S de- teduí 28.,. ~Nro dé 2009, pltbllC;lda $(j 

Gea;te ()(¡oz! dI} la Rt!pÚbloea Bo~VlInv>« óe "ell~1a N" 39.108, de fecna 28 de ilMfO M;¿OOé 

A!ticl.llo 2. OUI9I'\O al mendon~ QUdadaM, lundooarlo ru~ble 00 la Ijnidad 
Admil'\!&mOfa D_oo~ de la Estructura para la Ejecvción FlI1at\Cléra d.1 ~.upooato \le 
Gasto del ServÍGo N3.cI:)f;lJIl~tado de Mrn¡~ Aduanara y Tnb-Vtaflc íSE/Il¡AY) para el 
~trt\GlO llle<11 2010 

Artteulo :t o.~o fin ~ rnt\l'I(';I()niW'o .¡:;klOOdano la ~It<\d para Of;1e:!HH ~rom¡iI¡)$ y pagos 
he$ta .(¡QI Vil #1Otlto de 1000 u:r, 
Artl-cu!o ;¡, En los actos y ÓOCI)rr..rrtol lI\m;ti'loo en ajarck;lo 00 $,Sta dmegación. 1m deoon'¡ itídat 
el ¡,¡omen;: y fr."tw; dtt la pt~llto P~¡¡;ler.cta, allí como ., flÚmtyO d. !J Gaceta ()f-¡.ewj de 'a 
Repilblica SObvarj¡lt1lJ de V""ezuela 'J Ig leeha <1, PtIí:tlJo:";.&c'ór! 

Artitulo S. ti!! pr1K@r11$ Pl'Q1tldat\C<<lII Mm¡nlS!raWllI fF11faré e-n "¡gWrlCla • pl:rtlf d:e lA f:ech:¡a VII 
pvb.llcoact6-n.fl ti!! Gac~. Qftelal de \a República 801wIIMM ~ VemU\H:IIJ. 

com-unlqtl...~ 

N 
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ti ADUANERA Y TRJSUTAAtA 
-N'IU6-) dijlllOd.a01..o2~

G«-;#'IIk'" "" la Rep<Jbl1ca So/JII\lI_';" VViflZ\J.¡¡liI 
N' :'Utl\ó3 ~ 01-02·20(;6 

í..INTEGRAPO 

REPÚBLICA BOLIVARiANA DE VENEZUEd, 
M1N1ST'ERIO DEL PODER POPULAR DE PLANifiCACIÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENOENCIA NACiONAL DE VALORES 

Resolución W 11 O 2 9 
Caracas, '1 2 HOY200~y15P 21t11 

• 
Visto Que la sociedad mercantil Compañia. Anónima Nacional Telé/anos de 

Venezuela iCANTV). se dlrigi6 en fecha 06 00 agos~o da 2010, aflte la 

Superintendencia Nacional de Valores con al objeto de soliotar (1) la 

aplicación prospeclivll del ajuste por inflaCIón a los eslados financieros de 

Compaiiía Anónima Nacional Teléfonos de Venezuela (CANTV}, así corno a 

sus filiales, a partir del ejorClcio econórnico Que comenzará el 01 de enero 

de 2011: (Ii) Dictar una Resolución en la cual se indique que jas empresas 

(egidas bajo la Ley de Mercado de Valores, qUé adopta¡on en forma 

anltcipada las NOrmas InternaCionales de !¡¡jormaclón FinanCIera {NtlF's} en 

el año 2005, puedan aplicar en lQrma. prOSpeCiI'/a, el ajuste por efeCl0$ de la 

inflaCión a !os estados financieros, a part(r del ejercicio que comenzara el 01 

de enero de 2011, así corno a SuS empresas fjhales. 

La Supe{¡(lIendenCía Naci0t de Valores, aC1uando de conformidad c<>n lo 

estableCIdo en los artículOSf 4 y 8 numeral 15 '1 articulo 19 de la Ley de 

Mercado de Valores. 

RESUELVE 

L· Avtorizar \a aplicación prospectlV3 del ajuste por efectos de la inflaciÓfI, a 

lOS estados linancieros de la sociedad mercanlil Compañia Anómma 

Naciof1,a1 Teléfonos de Venezuela (CANTV). '1 sus fi¡iales. a pa,1ir del 

ejerCICiO Que comenzará el O \ de enero de 2011 

2." Las empresas regidas b.a;o la Ley de Mercado de Va!cres, que adoptaron 

en leima anhc'pada. las NOimas InlO(¡1aCl0nales de informaC16f"! FinanCiera 

http:pvb.llcoact6-n.fl
http:Plf�!l.ll
http:05.01.OQ
http:Gen�rlc.as
http:04.01.00
http:23.872.99
http:POPUl.AR
http:Finanz.as
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(NlIPs) en el ano 2005, podrán aplicar en forma prospeclíva el ajusté por 

efeclos de la ;nHación a los astados f¡nanCJiUOS a partir del a¡13rcicío que 

comenzará el 01 de, enero de 201 1, as; como sus empresas miales, 

3.- Notificar a la sociedad mercantil Compañia Anónima Nacional Teléfonos 

de Venezuela (CANTV), de conformidad 001'\ lo establecido en el articulo 73 

de ia Ley Ofgánicá de Procedimientos Administrativos, lo acordado en la 

presente Resolución. 

Comuníquese y pvbliquese, 

REPUBUCA sOUVARlANA OE' VENEZUEl.A 
MINISTERIO DEL PODER POPUlAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE VAlORES 

ResoluCión Nro, Il O:5 3 
1 9 NOV 1010 

Visto que de acuerdo al articulo 4 de la ley de Mercado de Valores, la 

Superintendenda Nacional de Valores es el ór9ano encargado de 

regular, y supervisar el fundonamiento efic·lente del mercado de 

valores, para la protecci6n de las personas que han realizado 

inversiones en valores. 

Visto que de conformidad con la Círcular de fecha 09 de. septiembre de 

2010 signada bajo el NO 0162, esta Superintendencia Nacional de 

Valores solicitó a todas las sociedades de corretaje y casas de bolsas 

(hoy Operadores de Valores) informar el detalle de Jos Títulos Valores 

de Deuda Públ¡ca Nacional que mantengan en su cartera de inversión. 

Visto que los corredores pÚblicos de valores pasarán rempor,almente a 

ser operadores de valores autorizados de conformidad con la 

Disposición Transitoria Única de la Ley de Mercado de Valores. 

Visto que de conformidad con la potestad de control' y supervisión a la 

que está facultada la Superintendencia Nadonal de Valores, así como lo 

establecido en la Dispasldón Transitoria Única segundo párrafo de la 

Ley de Mercado de Valores resuelve dictar el siguiente Instructivo: 

"Instructivo Relativo at Procedimiento al seguir por 105 

Operadores de Valores! a los fInes de proceder a desIncorporar 

de su cartera de Inversión 105 Titulo. de Deuda Pública 

Nacional" 

1. - A 105 efectos del presente instructivQ¡ se consideran Títuios de 

Deuda Pública Nacional, aquellos emitldos por la Repubhca, u otros 

entes públiCOS como fOrma de captar recursos ñnanderos. 

2,- Los operadores de valores autorizados por la Ley de Mercado de 

Valores¡ tendrán ciento ochenta (180) días continuos a partir de la 

entrada en Vlgenda de dicha para proceder a desincorporar de: 

Portafolio para la Comerciallzación Portafol¡o de Inversión para 

Comercializaaón C'PIC) V Portafolio de Inversión C'l'') cartera de 

inversión los Títulos de Deuda Pública Nacional. 

3.- A los fines de proceder a desincorporar los Títulos de Deuda Pública 

Nadonal denommados en moneda extranjera de la cartera de inversión, 

los operadores de valores, deberán vender los mismos a través del 

Sistema de Transacciones con Títulos en Moneda Extranjera (SITME). 

4.- Queda entendido que los Títulos de Deuda Pública denominados en 

moneda nacional podrán ser negodados en el Sistema de 

TransaCCiones con Títulos en Moneda Extranjera (SITME), o a través de 
negociación privada con bancos unfversales¡ banco comerciales! 

entidades de .horro y Pr€stam9, 

5.~ Una vez: desincorp<;rados los Títu!os de Deuda Pública de los 

referidos Portafo¡ios de loo operadores de valores autorizados, en los 

térmmos arriba indicados, estos deberán documentar dichas 

operaciones, V remitir a esta Superintendencia de Valores dicha 

ínforrnadón en un lapso 48 horas luego de la de.sincorporación. 

6. - la Supenntendenda Nacional de Valores procederá a constatar la 

informaci6n remitida con ocasi6n a la desincorporación de los T{tJJlos de 

Deuda Públlca Nacional, con la remitida con ocaslón la Orcular fecha 09 

o~ septiembre de 2010 signada bajo el N° 0162, a los fines de verificar 

que se hubiera desincorporado !a totalidad de \a cartera de Títulos 

Deuda Pública Nadonal, so pena de la imposlción de sandones 

admlnistrativas, 

Com~ese y Publiquese, 

-'femásSánchelMI!\i ~ >1' 
Superintendente Nadonal d~;\Ia~ .1 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

REPÚBLICA !lOlIVARLAIIA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 


EDUCACiÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO OEl MINISTRO 


RESOLUCIÓN N° -::¡:} L CARACAS, 1J !OV, ¡DIO 

AÑOS 200. Y 151· 

En ronform¡dad COJl lo previsto en el artículo B4 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, 

POR CUANTO 

Que en la Resolución NQ 699 de fecha OS de noviembre de 2010, pub!icada 
en la Gaceta OfiCial de !a República Bolivariana de Venezuela NO 39.547 de 
la. misma fecha, se locurrló en un errar material al índícar en su Artículo 1: 
"Se oeslgna al Ciudadano CHRISTIAN RESUFFO CARRASCO: titular de la 
cédula de identidad NO 16.246.987, como CoordlnadoL n siendo lo 
correcto: "Se designa al d~adano CHRISTIAN REBUFFO CARRASCO, 
titular de la cédula él! identi,d NO 16.246.987( como COordinador {E),",.ff 

• 
, POR CUANTO 

La potestad de autotutela de la AdministracIón PúbHca es la facultad que 
tiene esta para revlsar los actos en su propia esfera y, corregir los errores 
materiales o de cálculo en que hubiere Incuffldo, 

RESUELVE 

Artículo L Corregir la Resolución N° 699 de fecha 08 de noviembre de 
2010, publicada en la Gaceta ORda! de !a República Bolivariana de 
Vencwela NO 39.547 de la misma fecha¡ sustítuyéndose en el Articulo 1; "Se 
déSigna al ciudadano CHRISTIAN REBUFFO CARRASCO! titular de la 
cédula de Identidad NO 16.246.9871 como Coordinador... " por: "Se 

http:E),",.ff

